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§esién Extraordinario de Concejc N" S4"2fi?1

Ceno de Fasrs, 30 cle junio det ?0?1

ñL ALtAt*E DE LA MUNltlP,qLtDAü *!§TRITAL DE yANAtAse HA, que susrribe;

vl§Tüs;

[n Sbsion de Con**jo Municipal ürdinario No ü4 de feeha 3{J de lunio del 2021, Acuerdo de
ü*ncejo N" üti8-2ü21 CL{-tUDy-pA§üü, 1g de j,tni* d*l 2021, respecic a la §esiún
fixtraordinaria can la participacién de lcs respansab!es de la Superintendencia Nacional de

de Saneamiento {SUNAS§), y;

§e§§pEBAHee

*ue, el artícuio 1S4o de la Canstitucicn PCIiitica del Perú, estabiece quc las tulunicipalidades
son los Órganos de Gobierno Local, ti*nen autonor"nía política, económica y administrativa *n
los asuntos de su competencia, en concordancia con el articulo ll dei Título preiiminar de ia Ley
N" 27972 Ley Orgánica de lvlunicipalidades;

Que, conlorme ai Art, ll ejei Titula P¡'eiiminar de Ia Ley ürgánica de lrlunicipalldades N.?2012,
ia fu4uniclpalidad Distrital de Yanacancha, comn érgan* de gobierna locai, gcza de autonomia
politica, econÓmica y administrativa en los asunirs de su competencia. üicha autononrÍa radica
en fa lacultad d* ej*rcer actos de gobierno, adrninistrativos y de aclminrstraeión, üon sujecion
al ardenamientn jurídrco;

*ue, do conformidad al Ar1. 41o de la Ley Cr"gánica de hlunicipalidades Ley No 2ig72, se

¡:recisa que i*s acuerdos son decisiones qus tcma el ccnc*jo, referidas a los asuntos
*specíficos de interes públicn, veeinal o institucional, que expresan la vr:luntad del organo de
gabi*rno para practicar un determinada acto;

Que, artlculo 9" Atribucianes del Coneejo Municipal de ia Ley ürgánica de ftilunicipalidades N.
?7972, en sus incisos 14i. Aprobar normas que garanticeft unr efectiva participación vecinal;
2S) Apr"obar *l régim*n de adnjinistración de *us biencs y rentas, asi como el régirnen de
*dministracién d* los servicios púbiicos lccates.

En tal virtud habiendo sida agendado el presente Acuerdo d* Concejo N'ü88-2ü11-tMI-lyDy-
r,qsüü, 18 de junio del 2ü21, respecto a la sesian Extraordinaria con ia p, '16¡o**ión de lo*
r*sp*nsahles de la Superintendencia Nacional de Servicios de Sanearniento {sLiNAsSi.
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Ei Ü*nceio Municipai, iuegc de varias delibera*iones acuerr]a por unanimidad en realizar unai*uniÓn de coordinaciÓn entre el Gobierno Regional de Pasco, Municipaiidad Distrital deYanacancha, IMAPA Pasco y la sup*r"inten<iencia Naeional de servici*s de saneamie*to
{'quNAss}' a fin v*r las alternativas dc sc}ución sobre el problema d*l agua *n pascc,
Asimismo, sugerir la suspensién del alza de cnstos del agua, hasta euando se pueda consurnir
agua potable y de calidad, ampiiand* ias h*ras de servici* para la dotación d*l agua a las
usuarics de Cerro de p¿s¡s,

Ésiando a io *xpuesto y a ias atribuciones que le confieren los Articuias go, 3go y 41o de la l_*¡r
Ürgánica eie fulunicipalidades N' 279-72 y su modifiratnria mediante la L*y süs3r, lcs señores
niembras del conc*jo Municipar der Distrito de yanacancha;

eru§fi§a!'¡;

W.-REALluAR,unareuniÓndecoor"dinaciÓnentrelosrepres*ntantes
del Gobierno Regional de Pasco, Municipalidad Distrital de yanacancha, IMApA Fasco y ia
$uperintendencia Nacional de §eruicios de sanoarniento {suNAS$). a fin ver ias aiternativas
de solucrón sobre el problema def agua en pasco;

*grcsl0sssUsE§. * §uGERtR, Ia suspensién det at¿a de costos det agura, hasta cuandn
se pueda consurnir agua potable y de calidad. ampliando las horas de servicio para la dataciór:
d*i agua a los usuarios de Cerro de pasco.

A§TieuLq r-§nÜHEQ."Eñ¡üARGAR, a la G*r-encia Municipat, §ecretaria Generaty d*más
uriidarics orgánicas, para el cumplimiento dcl presente Acu*rdo iie cnnecjo;

A&T¡§U!0_CUA&I§. - NoTtFtcAR, et presente acuerdc a ias áreas competentes de ia
h'tlanicipalidad, para los frn*s consíguienles conforme lo establece y facufta la Ley.
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